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Incorpórese a los autos, las documentales allegada por la parte demandante 

en cumplimiento a lo ordenado en auto adiado 11 de junio de 2021.  

 

Secretaría, proceda a lo propio conforme lo dispuesto en el citado auto.   

 

       Notifíquese,  
 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 

 
 
H.Q. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Hoy 19/08/2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No. 088 

___________________________________ 

CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 

Secretaria 


